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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 002 2014 00008 00 

Proceso Verbal 

Demandante Gervi de Jesús Montoya y otros 

Demandado Grandes Superficies de Colombia 
S.A. 

Asunto Incorpora y ordena oficiar 
 

 
Se incorpora al expediente la constancia allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora mediante la cual acredita la radicación de la documentación 

requerida por Colpensiones para la realización del dictamen pericial. Por tanto, 

se dispone OFICIAR a dicha entidad para que se sirva aportar al Despacho la 

experticia. Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

Notifíquese 
 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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Omar  Vasquez Cuartas 
Juez Circuito 

Civil 020 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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